
Confederación Nacional de Autoescuelas

Guía Divulgativa

Los cursos de Sensibilización 
y Reeducación Vial
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¿Cuántos puntos puedo perder?
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Grave

Desde el año 2014 son 21 las infracciones que suponen la pérdida auto-
mática de los puntos. Las infracciones más frecuentes son el exceso de 
velocidad, conducir bajo los efectos del alcohol y las drogas, el uso de 
dispositivos móviles mientras se conduce o no utilizar los sistemas de 
retención (cinturones de seguridad y SRI para los menores).

Según la Ley 6/2014, del 7 de abril, se pueden perder 2, 3, 4 o 6 puntos, 
según el tipo de infracción cometida. Si te quedas sin puntos, perderás 
tu permiso. Consulta el listado completo de las infracciones y la pérdida 
de puntos que conllevan en nuestra web: www.cnae.com

Desde la puesta en marcha del Permiso por 
Puntos, el 1 de julio de 2006, siete millones 
de conductores han perdido puntos por OHILY�JVTL[PKV�HSN\UH�PUMYHJJP}U�KL�[YmÄJV�`�
tendrán que recuperarlos.

Más de 200.000 personas han sufrido la 
pérdida de la vigencia de su permiso de 
conducción por haber agotado su saldo de 
puntos. Estos conductores sólo lo podrán 
recuperar haciendo un curso de sensibiliza-JP}U�`�LK\JHJP}U�]PHS��TmZ�JVUVJPKVZ�JVTV�cursos de recuperación de puntos, en un JLU[YV�H\[VYPaHKV�`�\U�L_HTLU�LU�SH�1LMH[\YH�7YV]PUJPHS� KL� ;YmÄJV� JVYYLZWVUKPLU[L���(KLTmZ��JVUK\JPY�ZPU�WLYTPZV�LZ[m�[PWPÄJHKV�
como delito en el Código Penal (artículo 384).
 
,Z[H�.\xH�WYL[LUKL�L_WSPJHY�HS�JVUK\J[VY�KL�\UH� THULYH� MmJPS�� JSHYH� `� JVTWYLUZPISL�� SVZ�
pasos a realizar para poder recuperar los 
puntos perdidos o su permiso.

Información de interés

2
4



1.- Consulta tu saldo de forma telemática en www.dgt.es o presencialmente en tu 
1LMH[\YH�7YV]PUJPHS�KL�;YmÄJV�WHYH�ZHILY�L_HJ[HTLU[L�J\mU[VZ�W\U[VZ�[L�X\LKHU�

2.- Antes de perder todos tus puntos, 
inscríbete en un curso de sensibiliza-
ción y educación vial de 12 horas de 
duración en un centro autorizado. El 
portal web de la Dirección General de 
;YmÄJV pone a disposición de los 
conductores, un listado de los centros 
autorizados para impartir estos cursos. 
Busca el más cercano a tu domicilio.

3.- La realización de este curso te permiti-
rá recuperar hasta 6 puntos sin necesi-
KHK�KL�OHJLY�UPUN�U�L_HTLU�LU�;YmÄJV���

4.- Una vez superado el curso, recupera-
rás tus puntos de forma automática.

Confederación Nacional de Autoescuelas p

p

p

e r

r

m i s

s

o
o

o
u n t

He perdido puntos... ¿Cómo los recupero?



;LUKYmZ�X\L�YLHSPaHY�\U�J\YZV�KL�ZLUZPIPSPaHJP}U�`�LK\JHJP}U�]PHS�KL�24 horas lectivas 
`�Z\WLYHY�\U�L_HTLU�LU�SH�1LMH[\YH�7YV]PUJPHS�KL�;YmÄJV��WVKYmZ�YLJ\WLYHY�[\�WLYTPZV�
con un saldo de 8 puntos. 

Pérdida del permiso por detracción de todos los puntos

:P�[L�LUJ\LU[YHZ�LU�LZH�ZP[\HJP}U��UV�OH`�V[YH�VWJP}U��;LUKYmZ�X\L�LZWLYHY 6 meses  o 
3 meses* en el caso de que seas conductor profesional, para volver a conducir. 

/H`HZ�WLYKPKV�[\�JHYUt�WVY�sentencia judicial o por pérdida total de puntos, debe-
rás asistir obligatoriamente�H�\U�J\YZV�KL�ZLUZPIPSPaHJP}U�̀ ��ZLN�U�LS�JHZV��superar un 
L_HTLU�LU�;YmÄJV de los contenidos vistos en el curso para recuperar de nuevo tu 
WLYTPZV��:P�Z\ZWLUKLZ�LZ[L�L_HTLU��KLILYmZ�OHJLY�\U�curso adicional de 4 horas de 
duración.  

Me han quitado el permiso...¿Y ahora qué hago?

-2
AÑOS
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Pérdida del permiso por sentencia judicial

Si tu sentencia establece hasta 2 años de privación del permiso.

Sólo tendrás que realizar un curso de 24 horas lectivas, recuperando el 
permiso con el saldo que tuvieses antes de la sentencia, sin necesidad de 
examinarte.

Si tu sentencia establece más de 2 años de privación.

Deberás realizar un curso de 24 horas lectivas y superar un examen en 
[\�1LMH[\YH�7YV]PUJPHS�KL�;YmÄJV para poder recuperar tu permiso con un 
saldo de 8 puntos. 

+2
AÑOS

Recuerda comprobar las coberturas de tu seguro.
Muchas pólizas cubren el coste de estos cursos.

*(Y[�����KL�SH�3L`��� ��  ���KL���KL�THYaV���3L`�ZVIYL�;YmÄJV��]LOxJ\SVZ�H�TV[VY�`�:LN\YPKHK�=PHS



¿Cómo son los cursos?

¿Cuánto cuestan los cursos de sensibilización y educación vial?
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Los cursos de sensibilización y educación 
vial. Características

,S�JVZ[V�KL�LZ[VZ�J\YZVZ��]PLUL�ÄQHKV�WVY�SH�(KTPUPZ[YHJP}U�`�ZL�HJ[\HSPaHU�JHKH�H|V��
Puedes consultar el importe de estos cursos en el portal de la DGT, www.dgt.es o en 
nuestra página web www.cnae.com.

¿Cuándo me puedo matricular?

Dependerá del tipo de curso a realizar

1.- Cursos de recuperación parcial 
de puntos
-Permiten recuperar hasta 6 puntos, 
nunca más de los perdidos.

-Se imparte en dos o tres jornadas. 

2.- Cursos para la recuperación del 
permiso
-El permiso de conducción recuperado 
tendrá un saldo de 8 puntos.

-Se imparte en cuatro o seis jornadas.

CONTENIDOS:

[] Seguridad Vial
[] Dinámica de Grupos
BD�*VU[LUPKVZ�LZWLJxÄJVZ�
según infracción cometida



Por tu seguridad y la de todos

Confederación Nacional de Autoescuelas


